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Resumen: 
El Poder Judicial tardó cinco años en condenar a un oficial de la Fuerza Pública, a quien ayer le
impusieron 42 años de prisión por violar tres veces a una joven universitaria. El caso que se juzgó
ocurrió el 21 de febrero del 2010 a eso de las 9 p. m., en una calle detrás del edificio del Instituto
Costarricense de Electricidad (ICE), en Sabana Norte, San José.
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